
20. D.* Pilar Baená Domínguez.
30. D. Ginés Ochoa Sánchez.
3L D.a Teresa María Espeso Ramos. .
32. D.a María Cristina Vílchez Cuesta.
33. D. Antonio Sánchez Ortega.
34. D, José Eugenio Serradilla Núñez.
35. - D.a María Antonia García Cabrera.
36. D. Tobías Romero León.
37. D. José Luis Bermejo García-Arrazona.
38. D. Angel Miguel Olavarría Rodríguez-Arango.
39. D. Femando Yélamos Navarro.
40. D. Tomás Martín Barbadillo y Arellano.
41. D. Antonio Aguilar Rojas-Marcos.
42. D.a Carmen Borja Jiménez.
43. D.a María de las Mercedes Diez Pérez.
44. D. Francisco Javier Verdugo Santos.
45. D. Cristóbal Jurado Martín.
46. D. Rafael Suárez Lepe.
47. D. Aurelio Rodríguez Villa.
48. D.a María Luisa Aquilué García.
49. D. José Manuel Fuentes Murcia.
50. D. José M. Martínez León.
51. D. José Ramón Cisneros Marco.
52. D. Miguel Angel de Miguel Rodríguez-Armijo.
53. D.a María del Pilar Maldonado Muñoz.
54. D. Julián Andrade Plaza.
55. D. Manuel Marvizón de la Fuente.
56. D. Pedro Manzano Femández-Heredia.
57.. D. Carlos López de Pablo.
58. D;a María del Carmen García Escassi.
59. D. Ricardo Lallena Suárez.
60. D.a Felisa Medina Martin.
61. D.a María de la Caridad Moreno Muñoz.
62. D. Luis Buiza Dana.
83. D. Diego García Gutiérrez.
64. D.a Encamación Sánchez Roldán.
65. D. Juan Fernández Domínguez.
66. D.. Antonio Jesús Baena González.
67. D. José Amores Méndez.
68. D.a Carmen Gómez Ruiz.
69. D. Miguel Vázquez Sánchez.

70. D. Francisco Vázquez Sánchez.
71. D. José Luis López Ruiz.
72. D. Emilio Garví Ruiz.

Sevilla, 23 de septiembre de 1977.—E.l Presidente del Tribunal, 
Ana Bravo Sierra.—7.815-A.

24663 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de 21 plazas de Conductores del 
Parque Móvil Provincial por la que se hace pú
blico el orden de actuación de los opositores y la 
fecha del comienzo de los exámenes.

En cumplimiento de- las prescripciones del Decreto 1411/1968, 
de 29 de junio, se ha celebrado el sorteo público, previsto en 
la base novena de las de convocatoria del concurso-oposición. 
Efectuado el mismo, salió la bola número 25, por lo que le 
corresponde el número 1 a don Antonio Gregorio Torres y ter
mina en el número 54, don Manuel Granado Boyano, por or
den alfabético, de acuerdo con la relación de admitidos publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de 
la provincia de 17 de agosto y 15 de julio último, respectiva
mente.

Igualmente este Tribunal, en su reunión celebrada en el 
dia de hoy, ha acordado señalar' el próximo día 2 de noviem
bre, miércoles, a las diez horas, en el Colegio de «Nuestra 
Señora de la Paz», O’Donnell, número 52, para dar comienzo 
a la práctica de los ejercicios,'a cuyo efecto se cita, en único 
llamamiento, a todos los aspirantes admitidos para que com
parezcan en el dia, hora y lugar anteriormente señalados, los 
cuales deberán venir provistos del documento nacional de 
identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo.

Lo qué se hace público por medio del presente anuncio 
para 'general conocimiento y en especial de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en la base novena de las de 
convocatoria y artículo 7.°, párrafo 1.a, 3el Decreto anterior
mente citado.

Madrid, 7 de octubre de 1977.—El Secretario del Tribunal. 
José María Aymat—Visto bueno: El Presidente del Tribunal, 
José Báñales—7.996-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

24664 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista ofícial de las extrac
ciones realizadas y de los números que han resul
tado premiados en cada una de las series de que 
consta el sorteo celebrado en Cáceres el día 8 de 
octubre de 1977.

 1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
jnero ........................................................................................ 14266

Vendido en Sevilla, Murcia, Madrid, La Lagu
na, Valencia, Bermeo, Alicante, Barcelona, San 
Adrián de Besós, Granada, La Coruña, Mar- 
bella y Arévalo.

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una 
para los billetes números 14265 y 14267.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 14201 al 14300, ambos inclu-. 
sive (excepto el 14266).

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 60 

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 0

Premio especial al décimo
El décimo o fracción 0.a, del billete núme
ro 14266, al que ha -correspondido el primer 
premio, ha obtenido, además, un premio es- 
pecial de 8.000.000 de pesetas.

I premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... ... ................................................. ......................... 30012

Vendido en Mahón, Ciudad Rodrigo, Madrid, 
Valencia, Abanilla, Bilbao, Vitoria, Inca, Mas- 

- nou, San Clemente, Logroño, Alicante y Se- 
. villa.

2 aproximaciones de 275.000 pesetas cada una 
para los billetes números 30611 y 30613.

69 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 30601 al 30700, ambos inclu
sive (excepto el 30612),

 1 premio de 2.500.000 pesetas para el billete número ... 55211

Vendido en Bilbao.

2 aproximaciones de 161.000 pesetas cada una 
para los billetes números 55210 y 55212.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 55201 al 55300, ambos inclu
sive (excepto el 55211).

16 premios de 200.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

6578 7157

1.120 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

026 057
213 676
313 691
318 741
338 786
400 820
457 990

1.600 premios de 10.000 pesetas cada uno piara todos los 
billetes terminados en

62 82

Esta lista comprende 11.840 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las catorce series, 
165.760 premios, por un importe de 1.568.000.000 de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1977.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

24665 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar el día 15 de octubre 
de 1977.

ESPECIAL DE LA AMISTAD

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, qué se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de octubre, 
a las doce horas, en el salón de sorteos sito en la calle Guzmáit



el Bueno, 137, de esta capital, y constará de catorce series, de 
80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 pesetas el billete, 
divididos en décimos de 200 pesetas; distribuyéndose 112.000.800 de 
pesetas en 11.840 premios para cada serie.

Premios
de cada Pesetas

serie

Un premio especial de 8.000.000 de pesetas 
para un décimo, designado por la suerte, 
del billete que obtenga en el sorteo el primer
premio ........................................   8.000.000

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 6.000.000
1 de 2.500.000 (una extracción de 5 cifras) ... 2.500.000

16 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 3.200.000
1.120 de . 20.000 (catorce extracciones de 3 ci-

 fras) ............................................. 22.400.000
I. 600 de 10.000 (dos extracciones de 2 cifras) ... 16.000.000

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una 
para los'números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .................. . 1.100.000

2 aproximaciones de 275.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .................... 550.000

2 aproximaciones de 161.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ..................... 322.000

89 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ........................................................ 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ... .'................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ........................................................ 1.980.000

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero ..................... 7.990.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
q*ue obtenga el premio primero ..................... 15.998.000

II. 840 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 6.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
10.000 pesetas se utilizarán dos bombos; tres, para los de 20.000 
y cuatro para los de 200.000. Estos premios se adjudicarán, res
pectivamente, a aquellos billetes cuyas dos, tres o cuatro últimas 
cifras sean iguales y estén Igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
2.500.000 pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también por 
orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de 
cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante seria a) 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas-, como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese él 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 20.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 90 números restantes de la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén Igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de jos que

respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri- 
mero, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce- 
lias acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial 
a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción ds 
Loterías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exi
gida para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los que en la Administración existan disponibles y Va derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 8 de octubre de 1977.—El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez.

24666 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pese
tas cada uno, a las doncellas a,cogidas en el Colegio 
Provincial de la Inmaculada, de la Diputación Pro
vincial de Cáceres.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en el Colegio Provincial 
de la Inmaculada, de la excelentísima Diputación Provincial de 
Cáceres, han resultado agraciadas las siguientes:

María Montaña Flores Sánchez, Nieves Jiménez Jordán, 
Florencia Iglesias, María Soledad Rodríguez Ruano y María 
Vasco Carballo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 8 de octubre de 1977.—Por el segundo Jefe del Serví-; 
ció, Juan Bell Lillo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

24667 RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional 
de Carreteras por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por las obras que se citan.

Declarada, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d) del 
artículo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre, la urgencia, 
a efectos de expropiación forzosa con motivo de las obras: ] 
«l-GR-259. Ensanche y mejora del firme C. N. 323, de Bailón a 
Motril. P. K. 442,0 al 460,8. Tramo: Alhendín-Dúrcal. Trozo se
gundo», término municipal de Dúrcal (Granada) y fijadas de
finitivamente la relación de propietarios y fincas afectadas por 
la mencionada obra, he resuelto, en. cumplimiento de lo dis
puesto en A artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamen
to ejecutivo de 26 de abril de 1857, señalar los días que al final 
se relacionan, para cada finca, al objeto de proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación, que preceptúa el 
citado artículo 52 de la Ley expropiatoria, acto que se celebrará 
en los mismos terrenos objeto de la expropiación y al cual de
berán concurrir los propietarios o titulares de derechos sobre 
los mismos bienes, por si o por medio de representantes, los 
cuales, en todo caso, deberán ir provistos del correspondiente 
poder notarial suficiente para este acto, pudiendo además los 
propietarios o aludidos representantes personarse acompañados 
de Peritos, los cuales deberán reunir las condiciones exigidas en 
el articulo 31 del citado Reglamento y de un Notario si así lo 
estimasen conveniente, advirtiéndose a los propietarios interesa
dos que la incomparecencia al acto no producirá en ningún 
caso la suspensión del mismo.

Asimismo se advierte a los mismos interesados, que en el acto 
para el que se les cita, deberán presentar la escritura de pro
piedad de la finca o de contribución del derecho que sobre, la 
misma ostenten, asi como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas, con expresión del día y hora en que 
se procederá al levantamiento del acta en cada una de ellas, es 
la siguiente:


